
Conversatorios para la difusión del avance en el

reconocimiento de los derechos políticos electorales de

los pueblos indígenas y el pueblo afromexicano en

Guerrero.

Actividad Tiempo

Introducción y objetivo del conversatorio 5 minutos.

Bienvenida 5 minutos.

Lectura de semblanzas curriculares de las y los participantes, y

reglas del conversatorio

10 minutos.

2 rondas de intervenciones de 5 minutos por conversantes 40 minutos.

Preguntas. 10 minutos.

Reflexiones finales, 3 minutos por participante incluyendo la

coordinación.

15 minutos

Entrega de reconocimientos a las personas traductoras SEDEPIA-

IEPC

10 minutos

Entrega de reconocimientos y cierre. 10 minutos

•Conversatorio 2.

•Nombre
“Avances y retos en torno a la implementación de la figura de la Representación de los Pueblos

y Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano desde la experiencia del IEPC Guerrero”

•Objetivo

Abordar el impacto de los resultados de la implementación de la Representación de los Pueblos

y Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano en la participación política y la

representación de los pueblos indígenas y el pueblo afromexicano en los espacios de decisión.

•Generar un espacio de discusión que permita identificar los principales retos y desafíos que

aún enfrenta el IEPC Guerrero para garantizar una representación efectiva y significativa de los

pueblos indígenas y el pueblo afromexicano en sus órganos.

•Dicho espacio busca que, a través de los distintos saberes, se puedan obtener

recomendaciones y estrategias para fortalecer la implementación de la figura de

Representación de los Pueblos y Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano en

futuros procesos electorales en Guerrero.

•Contenido temático.
•Marco Normativo

•Implementación de la figura

•Avances y logros

•Retos y desafíos

•Recomendaciones y estrategias

Fecha: 27 de marzo de 2025

Hora:  11:00 horas.

Modalidad: Híbrido .

•Duración.
•90 minutos

•Distribución de tiempo

Público Objetivo.
•Personas que fueron designadas como representaciones propietarias y suplencias ante los 

Consejos Distritales Electorales. 

•Representantes de los pueblos y comunidades originarias y del pueblo afromexicano.

•Personas de los pueblos y comunidades originarias y el pueblo afromexicano.

•Estudiantes y organizaciones de la sociedad civil.

•Público en general.
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